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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

12 (2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

14/11/2025 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

Comité Operativo Local de Mujeres y Equidad de Género Bosa 

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

(5) Lugar de reunión: CIOM Bosa 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 9:00 a.m. Final 12:30 p.m. 

 

(7) Objetivo reunión: 
 

Realizar sesión ordinaria del COLMYEG de la localidad de Bosa 

 

 

(8
) 
P

a
rt

ic
ip

a
n

te
s
: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

   

Mujeres Ciudadanas participes: 39   

Entidades: Se anexa el listado de 
asistencia 

  

   

   

   

   

   

INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  

   

   

   

   

   

   

(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Armonización a cargo de Edilesa Marcela 

2. Bienvenida y presentación 

3. Aprobación acta COLMYEG ordinario de octubre 

4. Seguimiento compromisos 

5. Retroalimentación Plantón noviembre 2025 

6. Intervención Alcaldía Local y Gestión Local 
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7. Intervenciones delegadas a instancias de participación, incluyendo el CCM y los Comités Técnicos  

8. Avances conmemoración 25N 

9. Varios  
- Invitación debate control político JAL – Bancada de mujeres 
- Cultura 
- CCM – Diani Rueda 
- + Turismo 

 
 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

Armonización a cargo de Edilesa Marcela 

Para esta oportunidad se informa que la Edilesa no se encuentra en la sesión, por lo tanto, no será 

posible contar con la armonización. 

2. 

Bienvenida y presentación 
 
Se da inicio con el canto del himno de las mujeres, esta es la canción “Muévete por los derechos de 
las Mujeres”. Posteriormente se realiza la presentación de las mujeres, delegados y delegadas que 
participan por primera vez en el espacio, encontrándose cerca de 6 personas nuevas de entidades y 
de la ciudadanía.     
     
Se establecen las reglas del espacio, siendo estas, realizar una intervención máxima de 2 minutos, 
si la compañera ya manifestó lo que se quería decir no volver a repetirlo y, sobre todo, expresarnos 
con respeto hacía las demás. Se recuerdan los siguientes acuerdos:            
        

• Cuestionar sin violentar.             
• En medio de las diferencias y diversidades, las mujeres de Bosa construyen 

colectivamente.             
• Tsunami, será un llamado para tener buena actitud y disposición para escuchar.             
• Escucha activa y sorora. A pesar de no estar de acuerdo con la compañera escuchemos el 

punto de vista de la otra para poder llegar a un acuerdo.           
        
Adicionalmente, se menciona de manera breve para quienes asisten por primera vez que el 
COLMYEG es una instancia de participación mixta que le hace seguimiento a la Política Pública de 
Mujeres y Equidad de Género desde lo local. Se hace énfasis de que es un espacio abierto a la 
ciudadanía, por lo que cualquier mujer puede llegar al espacio. En esta oportunidad se tiene un breve 
espacio de sensibilización frente a los roles y estereotipos de género y como estos hace que se 
generen situaciones desiguales de poder que ponen en una posición inferior a las mujeres.   
        
Por otro lado, se menciona el uso de la alcancía, señalando que es un instrumento manejado por las 
ciudadanas, que permite hacer visible el lenguaje incluyente y no sexista, nombrando a todas las 
personas que participen de la instancia, desnaturalizando el lenguaje discriminatorio. Se deja claro 
que el aporte es voluntario.      
 
También se indica que para tomar fotos o realizar cualquier tipo de grabación es necesario solicitar 
la autorización para el uso de la imagen de las personas que allí aparezcan, 
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aprovechando esta indicación se solicita autorización para realizar grabación, lo cual es aceptado 
por las participantes del espacio.        
        
Se da a conocer el orden del día el cual es aprobado por las mujeres asistentes a la sesión.   
 

3. 

Aprobación acta COLMYEG ordinario de octubre 
 
Se informa que el acta de la sesión del COLMYEG del mes de agosto fue remitida de manera 
oportuna, no se recibieron sugerencias, por lo tanto, al estar todas de acuerdo, se da por aprobada, 
recordando a las personas asistentes el correcto diligenciamiento del listado de asistencia a fin de 
poder hacer efectivo su envío.  
 

4. 

Seguimiento compromisos 

A continuación, se relacionan los compromisos del mes de octubre: 

 

El respecto se informa lo siguiente: 

• Se adelanta Comisión de mujeres el 20 de octubre, adelantado en su momento por Nathalia 
Ibagón, anterior profesional de apoyo a la gestión local. Adicionalmente, en ese espacio se 
coordinó otra mesa para dialogar sobre las características del derecho de petición y su 
alcance. 

 
• Se realiza reunión el 17 de octubre para organizar las actividades a desarrollar en el marco 

de la conmemoración del 25N, en esta participaron mujeres de la ciudadanía y entidades 
como Salud, Alcaldía, Metro Línea 1 y SDMujer, allí se aportaron ideas de lo que se quería 
para la conmemoración. Más adelanta, durante la sesión, la profesional Enlace Sofía 
informara los avances de esta actividad. 
 

Aydee Rodríguez menciona que existe otro compromiso que no está relacionado y que tiene que ver 
con la Jornada de Autocuidado dirigida al COLMYEG, por lo que, la secretaria técnica señala que 
efectivamente el miércoles 12 de noviembre en la CIOM Bosa se llevó a cabo la jornada con la 
participación de una profesora de yoga del IDRD, quien adelanto una clase con las mujeres 
participes. Para finalizar se elaboró una manilla, esta elaboración estuvo dirigida por la organización 
Mujeres Sabias y Emprendedoras. 
 
Se deja constancia, que, para esta, así como para todas las actividades adelantadas en el marco de 
la instancia, se envió la convocatoria mediante WhatsApp y correo electrónico. 
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5. 

Retroalimentación Plantón noviembre 2025 

La secretaria técnica informa que para esta oportunidad no fue posible su participación, sin embargo, 
invita a quienes participaron a dar su aporte, recordando siempre de manera propositiva. 

Carmen Gaona, desde CODEC, informa que el Plantón estuvo muy bonito y hubo buena 
participación, llevándose a cabo la agenda programada, sin embargo, desde la organización, no 
estuvieron de acuerdo y sienten molestia con la actividad que se iba a llevar a cabo en la tarde en la 
Plaza Fundacional, ya que ocupo desde la mañana la concha acústica sin permitir desarrollar 
actividades allí, como actividad física o los bailes preparados por las mujeres, así mismo, sobre las 
11 a.m. se iniciaron pruebas de sonido irrespetando el espacio y cuando se terminó el recorrido ya 
estaba la música de la actividad de la tarde, sin haber permitido realizar el cierre del Plantón. 

Beatriz Aguirre agradece por el espacio y menciona que participo de la actividad con una fonomímica, 
manifiesta su molestia por una grabación de alcaldía que se estaba realizando en la Plaza durante 
el Plantón, aprovechándose del evento para grabarlo, dándose créditos a costa de esta actividad. 

Yenny Ayala también señala que el Plantón estuvo bonito, sin embargo, se une a las intervenciones 
anteriores y manifiesta que desde la organización de la cual ella hace parte llevaron algunos 
emprendimientos y no tuvieron carpas, pero que finalmente las pudieron ubicar. Al respecto la 
secretaria técnica recuerda que el Plantón no tiene capacidad instalada en carpas y este año no ha 
habido operador logístico, por lo que, todo ha sido autogestionado por las organizaciones, inclusive 
los refrigerios. 

Frente a los emprendimientos, existe un enlace de inscripción que se envía días antes en aras de 
establecer el número de emprendedoras a participar y poder garantizar su ubicación, este enlace es 
de conocimiento de la señora Carmen Lucero Moreno, también de esa organización, por lo que, se 
sugiere que ella les pueda informar y para próximas oportunidades inscribirse previamente. 

Se da paso a la presidencia de la instancia, Lucia Ramírez, quien indica que la actividad desarrollara 
en la tarde correspondía al área de cultura de la alcaldía y que se había puesto en conocimiento la 
actividad del COLMYEG esto en aras de que no se cruzaran las actividades, no obstante, teniendo 
en cuenta lo sucedido, en próximas oportunidades se espera tener mejor comunicación con los otros 
equipos y coordinar que otros eventos no sean realizados el primer viernes del mes, esto en vista de 
que ya es un espacio conquistado por las mujeres. Se disculpa también por la grabación realizada 
en el espacio por la alcaldía sin solicitar el permiso, por lo que, indagara al respecto. 

Jonathan Huertas de la Secretaria de Cultura aclara que la actividad llevada a cabo el primer viernes 
del mes, junto con el Plantón, era una actividad de juventud y que estaba siendo desarrollada por la 
alcaldía local y no por el sector Cultura. 

Finalmente, la secretaria técnica, recuerda que el Plantón de Diciembre se llevará a cabo en aras de 
conmemorar el 4 de diciembre, Día Distrital en contra del Feminicidio, y que su organización está a 
cargo del COLMYEG en pleno, por lo que más adelante se acordará la fecha. 
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6. 

Intervención Alcaldía Local y Gestión Local 

La presidencia inicia mencionando que ya se está avanzando en la adjudicación de contratos para 
la ejecución de las iniciativas del sector mujer, a continuación, se mencionan los operadores que 
están en proceso de contratación, indicando también, que en reunión coordinada la semana pasada 
se eligieron las delegadas del COLMYEG a los Comités Técnicos de estos. 

• B2 Network – Prevención, Espacios de Respiro y Logística
Contrato 902 de 2025
Apoyo a la Supervisión - Karen Sanguino
Delegada Comité Técnico COLMYEG: Luz Montaño

• U Distrital – Formación
Contrato: 922 de 2025
Apoyo a la Supervisión: Alejandra Cifuentes
Delegada Comité Técnico COLMYEG: Alba Camacho

• Corporación Escalando Futuro – Licencias de Conducción
Contrato 898 de 2025
Apoyo a la Supervisión - Alejandra Barrera
Delegada Comité Técnico COLMYEG: Beatriz Aguirre

Menciona que los operados se encuentran en el primer mes de alistamiento y preparación del primer 
comité técnico, adicionalmente, ya se han tenido conversaciones en aras de ir adelantando posibles 
compromisos, de lo cual se ha obtenido muy buena disposición y respuesta. 

Pilar Vargas consulta porque de nuevo se contrata a la Universidad Distrital, si para ella fue un 
operador terrible, a lo cual la presidencia menciona que muy seguramente fue esta universidad quien 
cumplió con todos los requerimientos. Pilar añade que la UDistrital incumplió, por ejemplo, el pago a 
los arriendos de los salones comunales donde adelantaron las actividades señala también que, como 
evaluación se hizo una encuesta, pero que, al haberlo contratado nuevamente entonces no la 
tuvieron en cuenta esta, la presidencia señala que muy seguramente serán tenidas en cuenta para 
la mejora de las actividades a desarrollar. 

Seguidamente, Aydee Rodríguez solicita que quisiera conocer el perfil de los operadores 
contratados, a esto la presidencia responde que los operadores deben tener una 
presentación pública y se espera que en el COLMYEG de diciembre se pueda llevar a cabo esta. 
La presidencia del espacio menciona que el martes 18 de noviembre en horas de la mañana se 
llevara a cabo el comité técnico de prevención, por lo tanto, la presidencia se compromete a enviar 
los anexos técnicos antes y así mismo se acuerda dejarlos como anexos al acta. 

Adicionalmente, la presidencia menciona que se encuentra por adjudicar el contrato que se espera 
ejecute las iniciativas del sector de desarrollo económico, en el cual también hay actividades para 
las mujeres. 

Ana Mahecha consulta si ya hay acta de inicio de estos contratos a lo cual se responde que sí. 
Seguidamente, Aydee Rodríguez consulta cuando van a ser las presentaciones públicas en la JAL, 
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respondiendo que se llevaran a cabo en el mes de enero de 2026. Frente a esto Aydee sugiere que 
la presentación al COLMYEG se haga en una sesión extraordinaria pues en una sesión ordinaria el 
tiempo no va a alcanzar. 

Nicole Sarmiento, profesional de apoyo a la gestión local de la SDMujer, propone que en el marco 
de una Comisión se adelante la revisión de los anexos técnicos, esto con antelación a la sesión 
extraordinaria del COLMYEG que se propone, a fin de que las mujeres tengan las claridades 
suficientes sobre lo contenido en estos documentos de cara al control social que se vienen 
movilizando. Aydee sugiere revisar lo que ya se ha trabajado en el marco de las Comisiones 
poniendo en análisis si lo que se plasmó en los anexos fue lo que se soñó el COLMYEG. 

Viviana Mateus, líder del sector mujer de la Alcaldía Local indica que, los operadores tienen 15 días 
desde la suscripción del contrato para adelantar el primer Comité Técnico y la idea es que en ese 
comité presenten el plan de trabajo, por lo cual sugiere que esta sesión extraordinaria se lleve a cabo 
después de los comités. 

Diani Rueda propone que el 12 de diciembre en la mañana se lleve a cabo la sesión ordinaria de la 
instancia y que en la tarde se lleve a cabo la socialización de los operadores, pero que, Alcaldía 
Local pueda garantizar el refrigerio, ante esto Viviana menciona que no hay problema, que los 
refrigerios se pueden gestionar, sin embargo, es importante garantizar la participación. 

La secretaria técnica sugiere que el COLMYEG extraordinario se realiza en una fecha diferente y no 
sea una sola jornada, pues la experiencia demuestra que una jornada de todo un día es muy extensa 
para los temas que se van a abordar. 

Teniendo en cuenta lo anterior se acuerda lo siguiente: 

- 21 de noviembre 2:00 p.m. en la CIOM Comisión de mujeres para revisión de anexos técnicos
- 26 de noviembre 8:30 a.m. en la CIOM, segunda Comisión de mujeres para revisión de

anexos técnicos.
- 9 de diciembre 8:30 a.m. en la CIOM COLMYEG extraordinario socialización de los

operadores.

Aydee sugiere que en la socialización de los operadores en sesión extraordinaria del COLMYEG se 
puedan tener en cuenta las recomendaciones que surjan en el marco de la instancia por parte de las 
mujeres, pues los comités se van a adelantar con antelación a las sesiones de las comisiones de 
mujeres donde se van a analizar los anexos técnicos. 

Viviana Mateus menciona que existe la posibilidad de que el comité del 18 de noviembre se 
postergue y así tener tiempo para revisar previamente los anexos, para que, la delegada del 
COLMYEG, tengan las claridades suficientes. Frente a esto la profesional de apoyo a la gestión local 
sugiere que es mejor no correrlo, puesto que esto puede dar a entender que el operador no ha 
iniciado la ejecución por la postergación del comité y que efectivamente en el marco del Comité de 
seguimiento se presente el plan de trabajo, sin necesidad de aprobarlo de inmediato, sino que pueda 
estar en revisión con las mujeres. 
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Teniendo en cuenta la coyuntura del Plan Operativo Anual de Inversiones – POAI – Aydee sugiere 
que también es importante trabajar sobre este tema, por lo tanto, se acuerda que en la Comisión que 
se va a llevar a cabo el 26 de noviembre también se espera trabajar este tema. 

A continuación, Viviana Mateus realiza la presentación de Alejandra Cifuentes coordinadora 
estrategia de cuidado a cuidadoras, quien socializa las acciones que está adelantando este equipo 
en el marco del contrato 2230 denominado Tejiendo Bienestar. Menciona que el equipo esta ubicado 
en las 5 UPZ y también adelantan trabajo con vendedoras informales, haciendo la invitación a 
participar de los espacios propuestos. 

Actualmente se encuentran en todos los comedores comunitarios, Manzana del Cuidado el Porvenir 
y Campo Verde, puntualmente en el comedor de Potreritos, Salón comunal Villa del Rio, Salón 
comunal Las Orquídeas Nuevo Chile, comedor de Betania, Comuneros, Pablo VI, Gonzalo Jiménez 
de Quesada, el Recreo, Centauros y el Salón Comunal el Progreso. En cuanto a los procesos con 
vendedoras informales se han venido adelantando en Villa Javier, El Corzo, Bosa Nova y comedor 
comunitario Cañaveralejo. 

Aclara que el proceso formativo que adelanta el equipo consta de 8 módulos, 6 de ellos orientados 
a mujeres cuidadoras y 2 dirigidos por el equipo de prevención, finalizados estos módulos se obtiene 
una certificación por parte de la alcaldía local. 

Anlly Aguirre consulta que acciones desarrollan con ciudadanas cuidadoras, por ejemplo, que no se 
pueden movilizar por los trabajos de cuidado, al respecto Alejandra menciona que se están 
conociendo las necesidades a fin de implementar estrategias. Viviana Mateus añade que las 
coordinadoras no se encuentran permanentemente en el territorio, pero si personas del equipo, 
señala que se está trabajando en la posibilidad de abrir un espacio virtual para los casos especiales 
como quienes no pueden movilizarse. 

María Helena Arévalo consulta quienes son las cuidadoras que pueden acceder a estos espacios, 
pues ella se inscribió a un curso y no le permitieron la participación, Viviana señala que si bien, se 
tiene prioridad para aquellas mujeres que tiene a personas a cargo en el cuidado, no se dejan atrás 
a quienes realizan un cuidado indirecto, por lo que todas son bienvenidas. 

Cleria está de acuerdo con Anlly y consulta sobre las estrategias para las personas que, por las 
cargas del cuidado, no pueden llegar a los espacios de manera presencial, sugiriendo que si es muy 
importante la formación virtual. 

7. 

Intervenciones delegadas a instancias de participación, incluyendo el CCM y los Comités 
Técnicos  

Se menciona que, si bien ya se eligieron las delegadas del COLMYEG a los Comités de Seguimiento 
de los Contratos que ejecutaran las iniciativas del sector mujer, en esta ocasión no habrá 
intervención, puesto que estos no se han desarrollado. 
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• Diani Rueda (consejera Arte, Cultura y Patrimonio): Menciona que ya se expidió la agenda
de los eventos culturales de la localidad, sin embargo, allí no se encontraban las actividades
organizadas por las mujeres, como lo son el Festival Empoderarte y el Festival Violeta, por lo
que hizo la sugerencia de esta inclusión, sumado a las actividades contempladas en el marco
del 25N, el 4D y los 16 días de activismo, las y los consejeros aprobaron que se incluyeran
estos espacios, no obstante, la publicación final de esta agenda no los contemplo.

Frente a esto hace la invitación a que las ciudadanas realicen comentarios en las redes 
sociales donde se publicó preguntando por las actividades propias de las mujeres, pues 
indica que, pareciera que para la Alcaldía Local existe el imaginario de que las mujeres no se 
reconocen dentro del ecosistema cultural. 

Seguidamente, informa que se dieron elecciones atípicas al Consejo se Arte, Cultura y 
Patrimonio mediante la presentación de hoja de vida donde se evaluaba que la persona 
postulada tuviera trayectoria del sector al que se presentaba y la experiencia empírica dentro 
de este. Se recibieron 8 hojas de vida, de las cuales solo 2 son representaciones de mujeres, 
manifestando la preocupación de que las mujeres no tiene conocimiento de presentación de 
hojas de vida como artista, solicitando a la alcaldía local, teniendo en cuenta el equipo de 
derechos y autonomía económica, contemplar en sus procesos de formación en apoyo en la 
elaboración de estos documentos y la asistencia en la postulación a mujeres que hacen parte 
del ecosistema cultural. 

Procede a informar que el 23 de noviembre a las 8:30 a.m. en la Casa de la Participación se 
llevará a cabo la asamblea de Culturas Bosunas, espacios donde se espera construir una 
agenda política desde este consejo, invitando a las sabedoras culturales a que participen de 
este proceso. 

El 21 de noviembre a las 6:00 p.m. en el Colegio Claretiano se realizará la presentación del 
portafolio de artistas, manifestando que quienes no se han alcanzado a postular, aun la 
alcaldía continúa caracterizando a las y los artistas. Finalmente hace un llamado a entender 
lo que significa ser artista aclarando que es un proceso y no la unión de un momento para 
una presentación, aclara que el arte no se mide en producto, sino en procesos. Menciona 
que a través de Cultura con los CREA se puede tener la asistencia para fortalecer los 
procesos artísticos. 

Al respecto Beatriz Aguirre consulta que ella ha participado en las asambleas de cultura y se han 
presentado propuestas, pero no han sido tenidas en cuenta, por ejemplo, para la construcción de la 
historia de las mujeres. Pilar Vargas pone de presente la necesidad de que el CREA se desplace a 
otros lugares de la localidad y no se quede en un solo territorio, Cleria Duarte se refiere al enlace de 
inscripción para caracterización de artistas el aparecía cerrado sin permitir la inscripción y Aydee 
quiere confirmar con Diani el reintegro de las consejeras que habían salido de esa instancia, hace 
también una recomendación a la alcaldía frente a la transversalización de los enfoques, esto a raíz 
de la no inclusión de las actividades de las mujeres en la agenda de eventos de la localidad. 

Al respecto Diani señala que, para el caso de la consejera Blanca no perdió la curul, pues logro 
demostrar la situación personal que presentaba, en el caso de Aurora Gaitán, también le retornan la 
curul, pues si bien había un conflicto de intereses, el hecho de estar contratada por la alcaldía local 
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no le impide que pueda estar como ciudadana en espacios de participación. Frente al enlace para la 
caracterización de artistas lo escalara con la Alcaldía Local quien maneja este proceso, en cuanto a 
los CREA se mencionó que las personas facilitadoras si pueden acercarse al territorio, finalmente en 
relación con las asambleas en estas se recogen insumos para construir la agenda participativa. 
 
Viviana Mateus hace la invitación a Diani a hablar previamente con el equipo de la Alcaldía de mujer 
para poder establecer los puentes con los otros sectores de esa Entidad en aras de garantizar la 
transversalización, dejando la claridad de que los canales están abiertos, frente a esto Diani 
menciona que el martes 18 fue la sesión del Consejo se Arte, Cultura y Patrimonio, donde se hacen 
las recomendaciones correspondientes y que, hasta el día de 14 de noviembre se publicó la agenda 
de eventos que no incluyo los de mujeres, por lo cual lo lleva al COLMYEG y no se entabla una 
conversación previa con alcaldía. 
 

• Ana Mahecha (Delegada CLSM): Recuerda que el Consejo sesiona 4 veces al año y que en 
diciembre se va a realizar una sesión extraordinaria. Frente a un caso del cual se requiere 
tener más información, está ya se solicitó a la secretaria técnica de esa instancia, Tatiana 
Vásquez, enlace Sofía de la localidad, quien más adelante lo socializara. 

 
• CLOPS Prevención de violencias contra las Mujeres: la secretaria técnica menciona que el 

13 de noviembre se llevó a cabo esta sesión donde se aprobó la agenda con las acciones a 
llevar a cabo en 2026 para la prevención de violencias contra las mujeres. Aydee Rodríguez 
pone de presente la situación que se presentó con un funcionario de la secretaria de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, quien, teniendo en cuenta los elementos que hacían parte 
de la armonización, dentro de estos una pañoleta verde con la insignia “Aborto libre y seguro” 
cuestiono este derecho adquirido y luchado por las mujeres, además de retirarse de manera 
violenta del espacio sin escuchar a las mujeres. 
 
Frente a esta situación, Camila Monroy coordinadora de la Casa de Justicia de Campo Verde, 
presenta excusas por la situación presentada en la sesión CLOPS, indicando que, ya elevo 
la situación con la Directora de Acceso a la Justicia y la Dinamizadora de Seguridad en aras 
de que, primero, lo ocurrido sea de conocimiento del Secretaria Distrital y, segundo, se 
revisen las delegaciones a este espacio y se contextualice de lo correspondiente, pues la 
persona que siempre ha asistido es la Directora de Prevención, sin embargo, este mes la 
delegación cambió. Informa que todo el relato se transcribió a fin de compartirlo con el 
despacho del secretario. 
 
Solicita que, desde Integración Social, teniendo en cuenta que es la secretaria técnica del 
CLOPS que se haga un llamado indicando las responsabilidades que tienen los y las 
delegadas en este espacio, pues la persona encargada debe permanecer en toda la sesión 
por las decisiones que allí se toman. Finalmente, recuerda el compromiso de la alcaldía local 
de remitir también comunicado poniendo en conocimiento la situación, esto como presidencia 
del CLOPS. 
 
Deisy Forigua, de Integración Social, manifiesta que ningún funcionario y/o funcionaria 
pública puede cuestionar los derechos, puesto que una cosa son las opiniones personales y 
otra es cuestionar las ganancias en cuestión de derechos de las mujeres, por lo tanto, indica 
que, desde SDIS junto con alcaldía local, se procederá según lo acordado, haciendo también 
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un llamado a los procesos de mujeres también a manifestarse frente a esta situación. Finaliza 
mencionando la importancia de las acciones acordadas en el CLOPS. 
 
La secretaria técnica propone elaborar la queja y socializarla en la reunión más próxima en 
aras de que sea revisada y así poderla radicar a la entidad competente, lo cual es aprobado 
en la sesión. 
 

8. 

Avances conmemoración 25N 

Tatiana Vásquez en calidad de Enlace Sofia inicia dando respuesta a la solicitud de Ana Mahecha, 
frente al caso de feminicidio ocurrido a finales de septiembre, al respecto informa que, como SDMujer 
corresponde, cuando se conoce de un caso de violencia con las mujeres, activar la ruta con todas 
las Entidades correspondientes, como Policía. En este caso, al contener información sensible, se 
aclara que el rol como Enlace Sofía no es brindar información frente a los casos que pueda llegar a 
generar revictimización, sino informar frente a las acciones adelantadas en el caso con las entidades 
que correspondan, es decir, brindar información técnica, dejando claro que no se va a compartir 
información sensible. 

Frente al caso señala que, es una mujer asesinada de manera muy violenta, la PONAL llega al lugar 
donde presuntamente vivían los victimarios, pero de manera inmediata ya habían huido del lugar, 
por lo que no hay capturas aún. Desde la SDMujer gracias a la articulación que se tiene con la Policía 
se logra hacer la atención a la amiga de la víctima, quien es quien pone en conocimiento la 
desaparición, se ofrece atención a la hermana de la ciudadana, a su esposo e hija, sin embargo, sus 
familiares no acceden a esta, pues llegan a esta ciudad únicamente a recoger el cuerpo. La 
ciudadana era oriunda de Nariño y estaba trabajando de manera temporal en Bogotá. 

A pesar de que la familia no acepto la atención, los servicios se activaron y lo que refiere Fiscalía es 
que esta tipificado aun como homicidio, sin embargo, todo el contexto indica que es un feminicidio. 
Desde Fiscalía se informa que “(…) El Sistema Penal Oral Acusatorio – SPOA - aun aparece como 
homicidio, sin embargo, puede responder a que no se haya actualizado el tipo de imputación (…)”.  

Por otro lado, en cuanto a los avances que se tienen para la Conmemoración del 25N, esta se llevará 
a cabo el 29 de noviembre teniendo como punto de encuentro el Parque la Esperanza a las 3:00 
p.m., esta pendiente enviar foto del recorrido para quienes no tienen conocimiento de este punto. 

Se espera tener un recorrido con intervenciones políticas y artísticas en cuatro puntos, con puestas 
artísticas de la ciudadanía y apoyo de algunas Entidades. Como inicio se va a abrir con la Canción 
“Muévete por los Derechos de las Mujeres”, se va a dar lectura resumida del sentido político de 
expedido por la SDMujer. 

A continuación, la descripción de cada una de las actividades y puntos de intervención: 
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Frente a lo anterior, se suman las siguientes actividades: 

- Canción a cargo de Beatriz Arias 
- Se invita a llevar a todas las personas una prenda morada 

Ana Mahecha consulta que se requiere para la firmatón pues desde la organización de la que ella 
hace parte se va a costear el telar o el panel donde se pongan las firmas, consulta este que debe 
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llevar, a lo cual la profesional Enlace Sofía menciona que de ir una pregunta orientadora 
proponiéndose ésta: Mi rol en la ciudad es informarte sobre el derecho a una vida libre de violencia, 
¿Cuál es el tuyo?, esto en concordancia con el sentido político expedido por la SDMujer. 

Viviana Mateus, aplaude que se aporten estos elementos desde las organizaciones, teniendo en 
cuenta que es una actividad colectiva, por lo que, menciona que será un elemento que ya no se 
solicitara al operador y, por lo tanto, se podrán solicitar otras cosas. Seguidamente, la presidencia, 
menciona que inicialmente se había pensado que fuera un telar de 3x5 metros, que pueda firmarse. 
Al respecto, la secretaria técnica menciona que los datos técnicos se pueden abordar en la reunión 
de la próxima semana, acordándose que la organización que va a donar este elemento decidirá si 
será un plóter o tela. 

Giovanni Patiño de la organización Perros sin Raza, se une a la conmemoración y propone, teniendo 
en cuenta que la movilización pasara por la estación Islandia, muy cerca de la sede, que desde allí 
a través de un proceso que se ha venido consolidando denominado concierto sonoro y sororo, pueda 
haber una intervención y también quienes participen tengan acceso a baños, sonido y quizá a una 
bebida caliente, por lo que todas están de acuerdo. 

En cuanto a la reunión para continuar la organización del 25N, 4D y 16 días de activismo, se propone 
realizarla el 24 de noviembre a las 2:00 p.m. en la CIOM Bosa. 

Finalmente, en cuanto al acompañamiento institucional, el profesional enlace Sofía informa que la 
jornada a desarrollar el 29 de noviembre estará acompañada por Alcaldía Local, Secretaria de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, Metro Línea 1, Transmilenio, Gobierno, PONAL, Salud y SDMujer. 

 

9. 

Varios  
 

- Invitación debate control político JAL – Bancada de mujeres: La secretaria técnica invita 
al debate sobre seguridad para las mujeres que se llevará a cabo el 18 de noviembre a las 
2:00 p.m. en el recinto de la JAL, le cual es promovido por la edilesa Marcela y la bancada 
de mujeres de bosa. 
 

- Jonathan Huertas – SDCultura: Se une al comentario de Diani en apartados anteriores, 
frente a la necesidad de incluir los eventos del sector mujer en la agenda local. 

 
- Diani Rueda: Informa que hasta el 14 de noviembre es el plazo para la subsanación de 

documentos para quienes se inscribieron como candidatas y/u organizaciones votantes. Los 
documentos que se requieren son un certificado de existencia y de referencia, como en 
algunos casos organizaciones han certificado a otras, este único documento sirve para validar 
los dos requisitos, puesto que la caracterización de IDPAC no es válida. 
 
Deja claridades que cuando hay postulación como candidatas la experiencia certificada debe 
ser propiamente de la mujer que se postuló, pero cuando se trata de votantes la certificación 
debe ser a la organización. Manifiesta que si alguna persona y/u organización requiere apoyo 
para el proceso de subsanación ella está atenta a brindar la asistencia.  
 



 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: GD-FO-32 

Versión: 05 

ACTA DE REUNIÓN 
(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 27/03/2025 

Página 13 de 15 
 

 
Menciona que para la subsanación no es necesario ingresar a la plataforma VOTEC, sino 
que los documentos se deben enviar a través de correo electrónico y desde él la cuenta que 
se inscribieron inicialmente. 
 
Finalmente, invita el 16 de noviembre al Festival Empoderarte que incluye un bici-recorrido 
del el Parque el Bicho hasta el Chiminigagua, con el requisito de asistir con falda, siendo esta 
la resignificación ante el acoso sexual callejero. Para quienes no desean asistir en bicicleta 
pueden llegar al punto de encuentro a las 5:00 p.m., aclarando que, aunque es un espacio 
de mujeres jóvenes, todas son bienvenidas 

 
- Giovanni Patiño (Alcaldía Local de Bosa): En calidad de coordinador de la oficina de 

turismo de la localidad, menciona que actualmente se encuentra en el proceso de diagnóstico 
de la construcción del plan de turismo local, requiriéndose que todos los sectores tengan su 
voz puesta en ese documento, como, por ejemplo, las mujeres, en este orden de ideas, la 
idea es que se establezca una espacio en aras de aplicar una herramienta y conversar  frente 
a lo que se quisiera incluir o tener en cuenta desde el sector para este plan, como por ejemplo, 
el Plantón o los escenarios de conmemoración, aclarando que no es porque se considere un 
espacio turístico, sino porque, estas actividades pueden llegar a contemplar un eje temático 
que pueda atraer a otras personas a la localidad y que, este plan de gestión turística solo 
hablara de las mujeres, si ellas están de acuerdo. 
 
Se acuerda reunión el 20 de noviembre a las 2:00 p.m. en la CIOM Bosa. 
 

- Celeste Cantillo – IDPAC -: Menciona que varias de las organizaciones que han parte del 
COLMYEG se presentaron a la convocatoria del Fondo Chikana, pero desafortunadamente 
los formularios en algunos casos quedaron mal diligenciados, siendo este el único documento 
que no era subsanable, señala que el último día de subsanación casi a media noche algunas 
organizaciones le estaban escribiendo, dejando la salvedad de que siempre ha estado atenta 
a los apoyos que deba brindar, sin embargo, frente a los requisitos y tiempos ya era imposible. 
 
Indica que, de la localidad, si terminan el proceso de ejecución y ruta de fortalecimiento, 
pasaron 5 organizaciones de mujeres, esperando que a mediados de diciembre se pueda 
entregar el incentivo correspondiente. Por otro lado, pone de presente que había otra 
convocatoria en articulación con la Secretaria de Seguridad y de la localidad solo se 
presentaron 2 organizaciones de mujeres, habiendo 5 localidades priorizadas, dentro de la 
que estaba Bosa. 
 

- Natalia Mesa – Subred Sur Occidente: En el marco del Sistema Distrital de Cuidado, desde 
noviembre aproximadamente hasta febrero se tiene una estrategia denominada El Bus del 
cuidado, el cual va a estar ubicado en la Bahía de Naranjos, en este bus se va a contar con 
un equipo de salud que va a brindar atenciones en el marco de la prevención de riesgos en 
salud. 

 
- Anlly Aguirre: Realiza invitación para el 22 de noviembre de 9:00 a.m. a 4:00 p.m. en la 

Plaza Fundacional donde se llevará una actividad de conmemoración en el marco del 25N, 
estando ella como invitada en un foro desde la ciudadanía. 
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- Aydee Rodríguez: Manifiesta a la alcaldía local que las delegadas del COLMYEG al proceso 

de fortalecimiento de la instancia indicaron que dentro del proceso de formación tenían que 
responder 120 preguntas sobre propiedad horizontal, siendo esto poco pedagógico y sin 
orientación alguna a un proceso de formación para fortalecer la instancia, por lo tanto, solicita 
que se pueda revisar este tema con el operador en aras de revisar metodologías más 
pedagógicas, haciendo la recomendación de que estas deben ser pensadas de manera 
diferencial para las organizaciones y para las instancias. 
 
Al respecto, la secretaria técnica informa que en el marco de este fortalecimiento se debe 
elaborar un plan de acción de la instancia, por lo tanto, se acuerda realizar esta reunión el 27 
de noviembre a las 9:00 a.m. en la CIOM Bosa con las delegadas y las mujeres en general 
de la instancia que desean participar. 
 

- Andrea Cely: Reitera la invitación al Festival Empoderarte, mencionando que Tatiana Espitia 
también hace parte del proyecto, pero no se encuentra en el espacio por la licencia de 
maternidad que actualmente tiene. 

 
- Daniela González – Centro de Inclusión Digital CIOM Bosa -: Hace extensiva la invitación 

a participar de los cursos ofertados, menciona que, es posible desplazarse a otros lugares 
para brindar el curso del celular. Su número celular es 305 802 74 79. 
 

- Doris Dussan: Se excusa por no haber podido participar en el Plantón de noviembre, 
teniendo en cuenta que hacían parte de la organización, pero que, por una situación personal 
no les fue posible participar, sin embargo, hicieron el envío de los refrigerios con la otra 
organización a cargo.  

Se da por terminada la reunión a las 12:30 p.m. 

 

 

(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1. Enviar anexos técnicos de las iniciativas a 
ejecutar desde el sector mujer de la alcaldía 
local. 

Presidencia COLMYEG Antes de 
los Comités 
Técnicos 

2. Comisión de mujeres para revisión de anexos 
técnicos 

COLMYEG– SDMujer – Alcaldía 
Local 

21/11/2025 

3 Segunda Comisión de mujeres para revisión 
de anexos técnicos. Se sugiere que aquí se 
pueda trabajar también el POAI. 

COLMYEG – SDMujer – 
Alcaldía Local 

26/11/2025 

4. Elaborar propuesta de queja para la 
SDSeguridad frente a la situación presentada 
en el CLOPS de prevención de violencias 
contra las mujeres y presentarla para revisión 
y aprobación. 

Secretaria Técnica 21/11/2025 

5. Adelantar sesión de COLMYEG 
Extraordinario a fin de que los operadores que 

COLMYEG – Invitación 
operadores desde ALB 

09/12/2025 
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ejecutaran las iniciativas del sector mujer 
socialicen el Plan de Trabajo y reciban 
retroalimentaciones de la instancia. 

6. Adelantar Reunión para continuar la 
organización del 25N, 4D y 16 días de 
activismo 

COLMYEG – Metro Línea 1 24/11/2025 

7.  Adelantar encuentro para realizar aportes 
desde el sector mujer al Plan de Gestión 
Turística de la Localidad 

COLMYEG – Giovanni Patiño 20/11/2025 

8. Adelantar reunión para elaborar plan de 
acción de fortalecimiento al COLMYEG 

COLMYEG 27/11/2025 

 
 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma 
 

 
 
 

(2) Firma 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: 
 

Francy Paola Guerrero Cruz 

Nombre(s) y Apellidos: 
 

Angelica Lucia Ramírez 

Cargo: Secretaria Técnica COLMYEG 
Referenta CIOM Bosa 

Cargo: Presidencia COLMYEG  

 
 

(13) Anexos: Anexos Técnicos Contrato 902 de 2025, Contrato: 922 de 2025 y Contrato 898 de 2025 

 
 

             (14) Punto de control 
    Elaboró: Francy Paola Guerrero Cruz; Referenta CIOM Bosa; DTDYP     
     Revisó: COLMYEG Bosa   
     Aprobó: COLMYEG Bosa   

 
 

 

 

 

 










